
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Decisiones adoptadas sobre la temporada de Langostino
 
 
A: Nestor Alberto Kiferling (DTRA#PNA),
 
Con Copia A: Pablo Dario Santillán (DTRA#PNA), Walter Ezequiel Gonzalez (DTRA#PNA), Diego Arturo Ruiz 
(DTRA#PNA), Andrea Elizabeth Fleita (DTRA#PNA), Mauricio Marcelo Lopez (DTRA#PNA), Angel Oscar 
Alvarenga (DTRA#PNA), Esteban Eduardo Pedrozo Centurion (DTRA#PNA), Pablo Antonio Garcias 
(DCYF#MEC), Carlos Daniel Garcilazo (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino (DCYF#MEC), Juan Pablo Sciuto 
(DCYF#MEC), Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC), Jose Luis Flaminio (DIOYT#INIDEP), Graciela 
Mariana Centurion (DIOYT#INIDEP), GONZALO EDUARDO BACIGALUPO (INIDEP#MEC), Karina Solá 
Torino (CFP), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Maria Ines Militelli (DPIYAM#INIDEP), Marcelo Suinchiski 
(SSRAYP#MEC), Otto Wohler (DNI#INIDEP), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP), Juan Jose Buono 
(DAP#MEC), Marisa Pierri (DAP#MEC),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 
SEÑOR JEFE
DEL DEPARTAMENTO POLICIA AUXILIAR PESQUERA
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Prefecto Mayor Kiferling Nestor Alberto.
S_________/_________D.
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco de lo instruido a la Autoridad de Aplicación en el Acta N° 
20/2025 del CONSEJO FEDERAL PESQUERO y de la Prospección de Langostino (Pleoticus Muelleri) que fuera 
llevada a cabo en las Subáreas N° 7 y 12 dentro del Área de Veda Permanente para Juveniles de Merluza (AVPJM).
 
En tal sentido, a partir de las recomendaciones formuladas por el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 



Pesquero (INIDEP), en su nota DNI N° 80/2025, la cual versa como archivo embebido a la presente se ha dispuesto:
 
Autorizar la apertura a la pesca comercial de la Subarea N° 12 desde las 7:00 hs del día 9 de julio del corriente y 
extender 24 hs la prospección que se está realizando en la Subarea N° 7
 
Asimismo, en virtud de lo expuesto precedentemente, se le solicita quiera tener a bien emitir una comunicación 
mediante frecuencia radial a los Buques Pesqueros que se encuentren afectados por la presente medida, a los fines 
de poner en vuestro conocimiento la decisión adoptada.
 

Sin otro particular saluda atte.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NOTA DNI N°80-Prospección de langostino
 
 
A: Juan Antonio Lopez Cazorla (SSRAYP#MEC),
 
Con Copia A: Arturo Idoyaga Molina (DNCYFP#MEC), GONZALO EDUARDO BACIGALUPO 
(INIDEP#MEC), Lucio Eduardo Avalos (CFP), Estela Claudia Sureda (DNCYFP#MEC), Carlos Daniel Garcilazo 
(DCYF#MEC), Juan Pablo Sciuto (DCYF#MEC), Lucas Jesus Martino (DCYF#MEC), Griselda Tamara Vasquez 
(DCYF#MEC), Karina Solá Torino (CFP), Lourdes Soledad Colobine (SSRAYP#MEC), Marcelo Suinchiski 
(SSRAYP#MEC), Paula Ines Moriondo (DPIYAM#INIDEP), Maria Ines Militelli (DPIYAM#INIDEP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Al Sr. Subsecretario de Recursos Acuáticos y Pesca 
Sr. Juan Antonio López Cazorla 
S           /           D 
 


                        Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de remitir adjunto el Informe de Prospección de 
langostino dentro del área de veda permanente de juveniles de merluza. Información reportada los 
observadores nacionales y provinciales. Subáreas 7 y 12. Resumen de los principales indicadores de pesca 
para langostino e información de la captura incidental de merluza. Día 1 a 3: 5, 6 y 7 de julio de 2025.


A partir de los resultados obtenidos, se sugiere autorizar la apertura de la Subárea 12 para la pesca de 
langostino, a partir del día de mañana.


En cuanto a la Subárea 7, dado que la prospección comenzó un día más tarde por razones operativas y que, 







con los datos disponibles hasta la fecha, los resultados no son concluyentes, se recomienda prorrogar la 
prospección por un día adicional antes de tomar una decisión sobre su apertura o cierre.


En todos los casos, se considera imprescindible mantener la presencia de observadores a bordo de los buques 
fresqueros que participan en la pesquería, a fin de asegurar un adecuado monitoreo tanto de las tallas del 
langostino capturado como de la relación merluza/langostino.


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 










Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero (INIDEP) 



  
 



 



 



 



Prospección de langostino dentro del área de veda 
permanente de juveniles de merluza. Información 



reportada los observadores nacionales y provinciales. 
Subáreas 7 y 12. 



 



Resumen de los principales indicadores de pesca para 
langostino e información de la captura incidental de 



merluza 



 



Día 1 a 3: 5, 6 y 7 de julio de 2025 



 











Prospección de langostino dentro del área de veda permanente de juveniles de merluza. 
Información reportada los observadores nacionales y provinciales. Subáreas 7 y 12 



5, 6 y 7 de julio 



 



POSICIONAMIENTO DE LA FLOTA. 



En la Figura 1 se muestra las operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica durante la noche (A) y 
las operaciones de pesca durante el día (B).  



a) 



 
 



b) 



 
 
 



Figura 1. Operaciones de navegación y/o búsqueda ecoica durante la noche (a) y las operaciones de pesca 
durante el día (b). Prospección langostino AVPJM, julio 2025. Símbolos negros: 5 de julio (solo BP congelador), 
rojos: 6 de julio y azules: 7 de julio. 



 



RESUMEN DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DE PESCA PARA LANGOSTINO 



Moriondo Danovaro P, Pisani E y de la Garza J 



 Los principales indicadores de pesca para el langostino se presentan en la Tabla 1. Tras el 
movimiento de los buques a la zona este de la subárea 12, los rendimientos mejoraron 
considerablemente, siendo el promedio de 2.716 kg/h, con una captura promedio diaria por buque de 
20 toneladas. El promedio general de la subárea fue de 1.919 kg/h, con casi 10 toneladas por buque por 
día. La subárea 7 mostró rendimientos bajos, con tan solo 891 kg/h y una CPD de 5.547 kg.  



 



 











Tabla 1. Resumen de los principales indicadores de pesca de langostino por Subárea. El número de barcos 
corresponde a los que reportaron información. Prospección de langostino, AVPJM, julio 2025. Subáreas 7 y 12.  



Fecha Subárea 
N° N° Captura 



langostino 
(kg) 



CPUE 
langostino 



(kg/h) 



Tiempo 
arrastre 
(horas) 



CPD 
(kg/barco) barcos lances 



5-jul 12 1 7 4.234 512 01:11 4.234 
6-jul 12 1 congelador 5 4.051 489 01:39 4.051 
6-jul 12 3 fresquero 13 33.12 1.916 01:20 11.040 



7-jul 12 4 21 80.042 2.716 01:24 20.010 
6-jul 7 3 0 - - - - 



7-jul 7 3 14 16.641 891 01:20 5.547 
 



 En la Figura 2 se observan los valores de captura por unidad de esfuerzo puntual (kg/h) 
consignados de manera proporcional al mayor valor de 4.865 kg/h, valor máximo detectado en el límite 
este de la subárea 12. Todos los lances fueron realizados con las dos redes.  



 



Figura 2. Localización de las concentraciones de langostino reportadas por los observadores a bordo. 
Rendimientos por lance (kg/h de arrastre efectivo). Los símbolos están consignados en forma proporcional al 
mayor valor, correspondiente a los 4.865 kg por hora.  



 



Los porcentajes acumulados de las categorías comerciales estimadas a partir de los muestreos 
realizados a bordo se presentan en la Tabla 2. Los porcentajes obtenidos en la subárea 7 corresponden 
a un día de información reportada, mientras que los porcentajes de la subárea 12 derivaron del análisis 











de la información acumulada de la operatoria del buque congelador durante los tres días de prospección 
y dos días de los buques fresqueros.  



En la subárea 7 la categoría comercial L1 presentó los mayores porcentajes de representatividad 
en las capturas alcanzando el 81,68 %. Le siguió en orden de importancia la categoría comercial L2 
con el 16,9 %. El porcentaje de L4 y menores fue de cero. 



En la subárea 12, la categoría comercial L2 pasó a representar el mayor porcentaje en las 
capturas, con 34,75 %. Las categorías comerciales L3 y L1 le siguieron en orden de importancia con 
porcentajes muy similares, con el 26,68 y 26,72 % respectivamente. El porcentaje acumulado de L4 y 
menores descendió significativamente, ubicándose en 11,85 %. 



Tabla 2. Porcentajes acumulados de las diferentes categorías comerciales calculados a partir de los muestreos 
realizados a bordo. Información del día 7 de julio de 2025 para la subárea 7 e información acumulada de los días 
5, 6 y 7 de julio de 2025 en la subárea 12. 



 



 Subárea 7 Subárea 12 



L1 81,68% 26,72% 
L2 16,90% 34,75% 
L3 1,25% 26,68% 
L4 0,17% 8,68% 
L5 0,00% 2,87% 
L6 0,00% 0,30% 



Suma de L4 
y menores 



0,17% 11,85% 



 



 La evolución diaria de la producción del único barco congelador que se encuentra participando 
de la prospección en la subárea 12 se observa en la Figura 3. Conforme a los tamaños de los langostinos 
capturados, durante los dos primeros días la producción estuvo comprendida principalmente por las 
categorías L2 y L3, con un porcentaje promedio de la categoría L4 de 31% y sin presencia de L1. Con 
el movimiento del buque hacia la zona este de la subárea, el tamaño de los ejemplares cambió 
radicalmente, desapareciendo la producción de L4, para ser reemplazada por un aumento en la 
categoría L2 y la aparición de L1, en un 19%. 



 



Figura 3. Porcentaje de las diferentes categorías comerciales de la producción del BP congelador que participa 
de la prospección. Prospección langostino, subárea 12. Julio 2025. 
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CONSIDERACIONES FINALES ESPECIE LANGOSTINO 



Los resultados de la subárea 12 son el claro ejemplo de la importancia de la búsqueda de 
concentraciones biológica y económicamente aceptables en toda la subárea en prospección. Tras el 
movimiento de los buques en operaciones hacia el lado este de la misma, tanto los rendimientos como 
las capturas diarias aumentaron considerablemente, permitiendo obtener resultados que posibilitan la 
habilitación a la pesca comercial del langostino. 



En cuanto a la subárea 7, los resultados tras el primer día de reportes no son auspiciosos. Se 
esperará la información correspondiente al día 3 de prospección (8 de julio) para emitir la 
recomendación pertinente. 



Un hecho a considerar tras los resultados obtenidos es que posiblemente el atraso en el inicio 
de la temporada de pesca haya permitido que el langostino de mayor tamaño siga su migración en 
dirección noreste.  



Por último, cabe mencionar que como la flota congeladora aún se encuentra inactiva, no haría 
falta esperar la habilitación de otra subárea para permitir que comience la temporada de pesca comercial 
2025 en aguas de jurisdicción nacional dentro del área de veda de protección de juveniles de merluza. 
Sin embargo, para que esta situación se dé, es imprescindible que los barcos fresqueros mantengan al 
observador a bordo. De lo contrario, sin información, se recurrirá al enfoque precautorio y a la 
recomendación de inhabilitación de la subárea en cuestión. 



  











INFORMACION DE LA CAPTURA INCIDENTAL DE MERLUZA OBTENIDA EL DÍA 5, 6 
y 7 DE JULIO DE 2025 



Villarino M Fernanda, Capalbo Agustín y Tringali Leonardo 



 



Tercer día de prospección: 7 de julio de 2025 



Subárea 12: El análisis de la información obtenida a bordo de la flota congeladora, indicó que los 
indicadores de la captura incidental de merluza disminuyeron respecto del día anterior (Tabla 3) así el 
rendimiento promedio de merluza fue 115 kg/h, la relación entre las capturas de merluza y langostino 
(M/L) fue 0,10 mientras que la captura promedio por día por buque de merluza (CPDBM) fue 990 kg 
(Tabla 3 y Figura 4).  
Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por el 60 % de 
individuos juveniles (menores de 35 cm LT) (Tabla 3).  
 
Los valores promedio para este único buque de la flota congeladora en los tres días de prospección se 
observan en la Tabla 1, la estimación del rendimiento promedio de merluza fue 116 kg/h, la relación 
M/L de 0,16 y la CPDBM de 977 kg (Tabla 3).  
Las estructuras de longitudes de las capturas observadas de merluza estuvieron compuestas por el 53 
% de individuos juveniles (menores de 35 cm LT) (Tabla 3).  
 
 
Segundo día prospección: 7 de julio de 2025 
  
Subárea 12: La flota fresquera comenzó a operar en esta Subárea a partir del 6 de julio. 
Los valores estimados de los indicadores de la captura incidental de merluza para la flota fresquera 
fueron 397 kg/h para el rendimiento promedio de merluza, 0,12 para la relación M/L y 2.758 kg para 
la captura promedio por día por buque (CPDBM) (Tabla 3 y Figura 5) 
Las estructuras de longitudes de las capturas observadas de merluza estuvieron compuestas por el 31 
% de individuos juveniles (menores de 35 cm LT) (Tabla 3).  
 
Los valores promedio para la flota fresquera en los dos días de prospección se observan en la Tabla 3, 
la estimación del rendimiento promedio de merluza fue de 435 kg/h, la relación M/L de 0,16 y la 
CPDBM de 2.764 kg.  
Las estructuras de longitudes de las capturas observadas estuvieron compuestas por el 53 % de 
individuos juveniles (menores de 35 cm LT) (Tabla 3).  
 
Subárea 7: Los valores de los indicadores de la captura incidental de merluza para la flota fresquera 
en esta Subárea fueron 461 kg/h para el rendimiento promedio de merluza, 0,52 para la relación M/L, 
valor superior al estipulado por el Consejo Federal Pesquero en la Resol. N° 9/2022, y 2.867 kg 
para la captura promedio por día por buque de merluza (CPDBM) (Tabla 3 y Figura 5). 
Las estructuras de longitudes de las capturas observadas de merluza estuvieron compuestas por el 80 
% de individuos juveniles (menores de 35 cm LT) (Tabla 3).  
De los buques nominados uno no había llegado al área. 
 
 
  











Tabla 3. Indicadores de la captura incidental de merluza estimados a partir de la información de 
observadores a bordo correspondientes a los días 5, 6 y 7 de julio de 2025. Flota Congeladora y 
Fresquera. 
 



Fecha Subárea Estrato N° barcos 
CPUE CPDBM 



M/L 
Juveniles 



(%) 
Nº Lances 



(kg/h) (kg/buque) 



05/07/2025 12 Congelador 1 81 670 0,16 56 7 



06/07/2025 12 Congelador 1 153 1.270 0,31 46 5 



07/07/2025 12 Congelador 1 115 990 0,10 60 6 



Total 12  1 116 977 0,16 53 18 



06/07/2025 12 Fresquero 3 481 2.770 0,25 66 13 



07/07/2025 12 Fresquero 3 397 2.758 0,12 31 15 



Total 12  3 435 2.764 0,16 53 28 



07/07/2025 7 Fresquero 3 461 2.867 0,52 80 14 
 
 
 



 
Figura 4. Distribución de los lances y rendimientos observados de merluza (kg/h) en los días 5 (azul), 
6 (rojo) y 7 (verde) de julio de 2025. (Rendimiento máximo Observado de 181 kg/h). Flota 
Congeladora. 
 
 











 
 
Figura 5. Distribución de los lances y rendimientos observados de merluza (kg/h) en los días 6 (rojo) 
y 7 (verde) de julio de 2025. (Rendimiento máximo Observado de 991 kg/h). Flota Fresquera. 
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